
  

 
         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 
                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

 

Asunto.   Prueba de oficio  

Proceso.  Ordinario Laboral 

Radicación.  66001-31-05-003-2021-00370-01 

Demandante. Miguel Ángel Sánchez Ortiz 

Demandado. Almagrario S.A. en Reorganización 

 360 Grados Seguridad Limitada  

 Carlos Alberto Delgado González 

 María Elvira Medina Rodríguez 

   

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 54 y 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y como prueba para mejor proveer, se hace 

necesario requerir a Soporte Correo Electrónico del Consejo Superior de la 

Judicatura  - soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co para que en el término 

máximo de cinco (05) días, remita a este proceso la siguiente información: 

 

 Certifique si el día 15 de diciembre de 2022 se recibió en la cuenta de correo 

electrónico lcto03per@cendo.ramajudicial.gov.co perteneciente al Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Pereira, Risaralda mensaje electrónico 

proveniente de la cuenta de correo electrónico 

luis.diaz@baqueroasociados.com.co que se aduce pertenece al abogado 

Guillermo Alberto Baquero Guzmán. 

Prueba que se decreta en esta instancia para el completo esclarecimiento de los 

hechos en contienda, en la medida que se rechazó la subsanación a la contestación 

a la demanda porque ningún correo se recibió el día 15/12/2022 por parte de la 

demandada Almagrario S.A. en Reorganización.  

 
Ofíciese por Secretaría. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 

 

(Con ausencia justificada) 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN 

Magistrada 

Con firma electrónica al final del documento 

 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Hoyos Sepulveda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 004 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda

 

 

Ana Lucia Caicedo Calderon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 001 Laboral

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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